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H ACIENDA 

TETA REKUÁI 
GOBIERNO NACIONAL 

Subsecretaria de Estado de Administración Financiera 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 

"Un compromiso con la calidad de vida" 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 31.-

■ 
■ 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDI MIENTO PA RA LA JUBILA CIÓN DEL 
PROFESIONAL ODONTÓLOGO Y BIOQUÍMICO DEL MINISTERI O DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTA R SOCIA L. 

VI STO: 

Asunción, 11 de agosto de 2020.

La Constitución Nacional de la República del Paraguay 

La Ley 109/91 "Que aprueba con modificaciones el Decreto - Ley Nº 75 de 
fecha 8 de marzo de 7.990 - Que establece las funciones y estructura 
orgánica del Ministerio de Hacienda" y su modificatoria: 

La Ley Nº 1.535/99 de "De Administración Financiera del Estado"; 

La Ley Nº 2 345/03 "De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema 
de Jubilaciones y Pensiones del Sector Publico", sus modificaciones y 
reglamentaciones; 

La Ley Nº 4.679/12 de "Trámites Administrativos"; 

La Ley Nº 6.337 /2019 "Del Régimen de Jubilaciones de los profesionales 
odontólogos y bioquímicos"; 

La Ley Nº 6.577 / 2020, "Que aclaran las disposiciones contempladas en 
las Leyes Nºs 6302/ 2079, 6337 /2079 y 6522/2020, referente al régimen 
de jubilaciones para profesionales médicos de todos los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) y Empresas Públicas, odontólogos y 
bioquímicos, que aporten al régimen de jubilaciones y pensiones 
administrado por el Ministerio de Hacienda"; 

El Decreto Nº 5.383/2005 "Por el cual se autoriza al Director General de 
Jubilaciones y Pensiones y al Director de Pensiones No Contributivas a 
dictar, en representación del Ministerio de Hacienda, los actos 
administrativos relativos al régimen de jubilaciones y pensiones, 
administrado por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones y por 
la Dirección de Pensiones No Contributivas" ; 

El Decreto Nº 3.660/2020 "Por el cual se reglamenta, la Ley Nº 6.337 /2079, 
del Régimen de Jubilaciones de los profesionales odontólogos y 
bioquímicos"; 

El Decreto Nº 3.883/2020 "Por el cual se modifica y amplía el Decreto Nº 
3660/2020, «Por el cual se reglamenta la Ley Nº 6337 /2079, "Del régimen 
de jubilaciones de los profesionales odontólogos y bioqu/micos"; 

CONSIDERAN DO: Que, el artículo 238 núm. 3 de la Constitución Nacional acuerda potestad 
al Poder Ejecutivo en la formación, reglamentación y contro l del 
cumplimiento de las normas jurídicas 

Que, el art. 80º de la Ley Nº 1.535/ 1.999, establece que la Dirección General 
de Jubilaciones ensiones tendrá a su cargo la administración del 
Sistema de J bi la iones, Pensiones y Haberes de Retiro de la 

ral y en su caso, del personal de los entes 

lturbe e lera. y 2da. Proyectada 
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HAC IE NDA 

TETA REKUÁI 
■ GOBIERNO NACIONAL 

Subsecretaria de Estado de Admin istración Financiera 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 

''Un compromiso con la calidad de vida" 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 31. -

■ 
■ 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PA RA LA JUBILACIÓN DEL 
PROFESIONAL ODONTÓLOGO Y BIOQUÍMICO DEL MI NISTERI O DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Que, de conformidad al Art 8 del Decreto N2 3.883/ 2020, la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, se encuentra facultada a reglar los 
procedimientos administrat ivos requeridos, requ isitos formales y a 
es tablecer los mecanismos idóneos para la gestión eficiente de las 
jubilaciones. 

Que la Asesoría Jurídica se pronunció favorablemente mediante el 
Dictamen AJ N2 303 del 10 de agosto de 2020. 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, 

Art 12.-

Art 2º.-

Art.3º .-

LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

RESUELVE 

Estab lecer el procedimiento para la sol ici tud de jubi lación del Profes iona l 
de Odontología y de Bioquímica, que presta servicios en el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (MSByBS), afectado al régimen de 
jubilaciones administrado por el Ministerio de Hacienda, la inclusión en 
planilla fiscal de pagos y, la modificación de ofic io de la Resolución 
Particular y el Pago de Haberes atrasados. 

1- SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

El profesional de odontología y de bioquímica, en adelante, el profesional , 
que desee acogerse a los benefic ios de la Jubilación, deberá recurr ir ante 
la Dirección General de Recursos Humanos del MSPyBS y manifestar su 
intención de acogerse a la jubilación. 

Para tal efecto, deberá presentar una nota en el formato establecido por 
el MSPyBS, en la cual deberá constar su intención de jubilarse y la 
solici t ud de que se complete el Formulario de Constancia Laboral -
Profesional Odontólogo o Bioquímico FL-DGJP-32 y se expida el Legajo 
Personal actua lizado. Deberá acompañar los demás documentos 
requeridos en la Guía de Requ isitos TB - DGJP-23, así como el Formulario 
del Registro del Interesado FL-DGJP-17 en el que se señale expresamente 
el tipo de Jubi lación que solicita, los cua les estarán publicados en la 
página web de Ministerio de Hacienda, sección Jubi laciones 
http://www.hacienda.gov.py/web-hacienda/jubilaciones/ en la pestaña 
formularios. 

Así mismo, deberá indicar en la referida Nota si ha efectuado la 
regu larización de aportes por servicios prestados como contratado, en 
carácter de profesional Odontólogo o Bioquímico. 

En caso que el profesional , también se encuentre desempeñando en tal 
ca rácter funciones en otros Organismos y Entidades del Estado (OEE), 
deberá gestionar ante la respectiva entidad su jubi lación, atendiendo lo 
seña lado en el Art 2º del Decreto N2 3.660/20 20, sa lvo que se trate de la 
Docencia Universitaria. 

Estarán a cargo del MSPyBS, las siguientes acciones: 

a- Completar e Formulario de Constancia Laboral - Odontólogo 
o Bioquí ·co el Legajo Personal actualizado: El MSPyBS, es el 

le d completar el Formulario de Constancia Laboral -
ontólogo o Bioquímico y el Legajo Persona l, y 
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■ TETA REKUÁI 
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Subsecretaria de Estado de Administración Financiera 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 

"Un compromiso con la calidad de vida" 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 31.-

■ 
■ 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA JUBILACIÓN DEL 
PROFESIONAL ODONTÓLOGO Y BIOQU ÍMI CO DEL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Art. 4º .-

Art. 5º.-

emitirlos al profesional conforme a sus procedimientos y plazos 
internos. 

En caso que el profesional haya efectuado la regularización de 
aportes por servicios prestados en carácter de odontólogo o de 
bioquímico como personal contratado, también deberá seña larse 
en el Formulario de Constancia Laboral - Profesional Odontólogo 
o Bioquímico FL-DGJP-32, el periodo, los cargos y funciones 
cumplidas en dicho periodo, en alguna de las áreas señaladas en 
el Art. 1 inc. e) del Decreto Nº 3.660/2020, en el MSPyBS 

b- Inic iar el trámite de Jubilación ante la DGJP: El MSPyBS es el 
encargado de iniciar el trámite de la jubilación ante la DGJP. Para 
tal efecto, los responsables de la Dirección de Recursos Humanos 
deberán verificar previamente a la presentación, que todos los 
recaudos exigidos en la Guía de Requisitos TB-DGJP-23 se hal len 
en el legajo y estén debidamente cumplimentados 

c- Solicitar la jubilación a la DGJP: Para el efecto, el MSPyBS deberá 
presentar una Nota institucional suscripta por el Director de 
Recursos Humanos, mediante la cual solicita la jubilación del 
profesional. 

En la misma deberá consignar obligatoriamente una di rección de 
correo electrónico institucional y número de teléfono del área o 
funcionario responsable de llevar adelante el trámite. 

El MSPyBS iniciará los trámites de la jubilación obligatoria solamente 
cuando el profesional cuente con 65 años de edad y 30 años de aportes 
por los servicios prestados en carácter de profesional Odontólogo o 
Bioquímico. 

Para este efecto, deberá comunicar mediante nota al profesional el inicio 
de las gestiones tendientes a la jubilación obligatoria y solicitar al mismo 
el llenado del Formulario del Registro del Interesado FL-DGJP-17, la 
provisión de los documentos personales requeridos en la Guía de 
Requisitos TB - DGJP-23, así como la suscripción de los documentos 
respectivos Esta nota con el acuse de recibo o la constancia respecti va, 
formará parte del legajo del pedido de jubilación obligatoria. 

En caso que el profesional no colabore en la provisión de los documentos 
o no quiera suscribir los documentos, el MSPyBS podrá presentar todos 
aquellos documentos que obren en los archivos de la inst itución, de 
acuerdo a la Guía de Requisitos TB - DGJP-23, que permitan acreditar el 
carácter de profesional Odontólogo o Bioquímico y deberá señalar la 
situación presentada, tanto en el Formulario del Registro del Interesado, 
así como en el Formulario de Legajo Personal actualizado. En estos casos 
no será necesaria la firma del profesiona l. 

La DGJ P dará ingreso en el Sistema Integrado de Mesa de Entrada 
(SIME2), a los pedidos d 
qu . 
R 

ción presentados por el MSPyBS, siempre 
los recaudos exigidos en la Guía de 

entos estar debidamente foliados. 

a. y a. royectada 
e.: +595 21 419.8010 

www .hacienda.gov .py 



~ l lni"-l<..:rk•, lc. 
HACIENDA 

TETA REKUÁI 
GOBIERNO NACIONAL 

Subsecreta ria de Estado d e A dministr·ació n Financiera 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 

"Un compromiso con la calidad de vida" 

RESOLUCI ÓN GENERA L Nº 31.-

■ 
■ 

POR LA CUAL SE ESTA BLECE EL PROCEDIMIENTO PA RA LA JU BILACIÓN DEL 
PROFESIONAL ODONTÓ LOGO Y BIOQU ÍMICO DEL MINISTERIO DE SA LUD 
PÚBLI CA Y BIENESTAR SOCI A L. 

Art. 6º .-

Art. 7º. -

Art. 8º.-

Art. 9º. -

La DGJ P registrará la solicitud mediante un número de exped iente cuyo 
número servirá para hacer seguimiento del trámite a través del SIME2, en 
la página web del Ministerio de Hacienda en la opción "Estado de 
Expedientes" 

La DGJP resolverá los pedidos de jubilación por orden cronológico, de 
acuerdo a las fechas de registro de los expedientes en el SIME2. 

Realizado el aná lisis de los documentos presentados y antecedentes 
obrantes en la inst itución, la DGJP emitirá la Resolución Particular 
acordando la jubilación que haya sido solicitada por el profesional 
Odontólogo o Bioquímico, siempre que se cumplan los presupuestos 
establecidos en las Leyes y las reglamentaciones, para los tipos de 
jubilación previstos en las mismas, dentro de un plazo que no podrá 
exceder 60 días hábiles contados desde el día siguiente del reg istro en el 
SIME2. 

Para el cómputo de los años de aportes en carácter de profesional, 
requeridos en las Leyes, la DGJP solamente tendrá en cuenta aquellos 
aportes que efectivamente fueron realizados por el profesional 
Odontólogo o Bioquímico por servicios prestados en el MSPyBS en 
alguna de las áreas y en las cond iciones señaladas en el Art. 1 inc. e) del 
Decreto Nº 3 660/2020 

No se podrán computar como años de aporte a los efectos del presente 
régi men, aquellos años de aportes correspondientes a servicios 
prestados en el MSPyBS, cuando no hayan sido en carácter de 
profesional Odontólogo o Bioquímico 

En caso que el profesional Odontólogo o Bioquímico haya efectuado la 
regularización de aportes por servicios prestados como personal 
contratado, estos serán considerados para el cómputo de los años 
respetivos, siempre que durante el periodo de contrato se haya 
desempeñado como profesional Odontólogo o Bioquímico en el MSPyBS 
en alguna de las áreas señaladas en el Art. 1 inc. e) del Decreto Nº 
3660/2020 

Para la determinación de la Base Jubilatoria, de acuerdo al Art. 1 inc. g) 
del Decreto Nº 3.660/2020, la DGJP deberá tener en cuenta todas las 
remuneraciones imponibles sobre las cuales haya aportado el profesional 
Odontólogo o Bioquímico en ese carácter, que hayan sido percibidas en 
los últimos 36 meses en el MSPyBS, por servicios prestados en alguna de 
las áreas señaladas en el Art. 1 inc. e) del Decreto Nº 3.660/2020 

Sobre la base jubilatoria, se aplicará la tasa que corresponda de acuerdo 
al tipo de jubilación, años de edad b iológica y años de aportes, de 
acuerdo a lo previsto en los Arts. 3º y 4º del Decreto Nº 3 660/2020. 

La Resolución Particular emitida por la DGJP contendrá como mínimo los 
siguientes datos 

a- Nombres y apellidos del profesional Odontólogo o Bioquímico, y 
Nº de C.I.C. 

b- La identificación precisa del OEE respectivo MSPyBS. 
c- Cantidad de años de aportes cidos por serv icios prestados 

en carácter de profesional go o Bioquímico, incluidos los 
correspon · de aportes 

d- Los años os, indicando claramente los 
motivos 

!turbe 
T 
w 
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Subsecretaria de Estado de Administración Financiera 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 31. -

■ 
■ 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIM IENTO PARA LA JUBILACIÓN DEL 
PROFESIONAL ODONTÓLOGO Y BIOQUÍM ICO DEL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Art. 10.-

Art. 11.-

Art. 12.-

e- Tipo de Jubilación acordada. 
f- Base Jubilatoria y tasa de sustitución aplicada 
g- Monto del Haber jubilatorio. 
h- Fecha de emisión. 
1- Firma del Director General de Jubilaciones y Pensiones. 

La DGJP no dará curso a la jubilación. en caso que de acuerdo al aná lis is 
de los documentos presentados así como los antecedentes registrados 
en la DGJP. el expediente no reúne los requisitos formales o el profesional 
Odontólogo o Bioquímico. no reúne los años de aportes requeridos y la 
edad biológica. respecto al tipo de jubilación que solicita. 

Esta situación será informada mediante nota al MSPyBS. en la que se 
indicará claramente los motivos. a fin de que el mismo. comunique al 
profesional Odontólogo o Bioquímico. en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles. desde la notificación al MSPyBS. 

La Resolución Particular que acuerda la jubilación. así como la nota en la 
que se indique que el expediente no reúne los requisitos formales o que 
el profesional Odontólogo o Bioquímico no reúne los requisitos para la 
jubilación solicitada. será notificada al MSPyBS a través del SIME2. el que 
quedará notificado a partir del día siguiente en que el documento haya 
sido publicado en el SIME2. en la opción "Estado de expedientes/ver 
detalles/ver archivos". 

El OEE deberá notificar al profesional Odontólogo o Bioquímico los 
referidos documentos. en un plazo no mayor de 15 días hábiles. desde la 
notificación al MSPyBS y deberá remitir v ía correo electrónico a la DGJP 
la constancia de la notificación. a la dirección de correo 
jubilacionesmh@gmail.com. indicando en el Asunto: NOTIFICACIÓN. el 
número de SIME. el nombre y apellido y el número de cédula de identidad 
del profesional Odontólogo o Bioquímico. en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles. 

A fin de concluir adecuadamente con todos los procesos de jubilación 
iniciados por el MSPyBS. la DGJP no recibirá otros trámites por parte del 
mismo OEE. cuando no se haya dado cumplimiento a lo previsto en este 
artículo. ya que la notificación constituye un derecho del profesional 
Odontólogo o Bioquímico 

En caso que el profesional Odontólogo o Bioquímico no reúna las 
condiciones para acogerse al tipo de jubilación solicitada conforme a las 
Leyes. podrá presentar una nueva solicitud indicando el tipo de jubilación 
que le corresponde. debiendo observarse los trámites previstos en este 
apartado l. 

11 - INCLUSIÓN EN PLANILLA FISCAL DE PAGOS. 

Para ejercer efectivamente el beneficio de la jubilación e ingresar en la 
planilla fiscal de pagos de jubilados. se requerirá que el profesional 
Odontólogo o Bioquímico se haya desvinculado del MSPyBS. 

En caso que también preste serv icios en otros OEE. deberá desvincularse 
de los mismos. siempre que preste servicios en carácter de funcionario 
público aportante de la Caja Fiscal istrada por el Ministerio de 
Hacienda. de co · a lo es el Art. 69 del Decreto Nº 
3.660/ 2020. sa ~--~ e Docente Universitario. 

ra 
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RESOLUCIÓN GENERA L Nº 31.-
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■ 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA JUBILACIÓN DEL 
PROFESIONAL ODONTÓLOGO Y BIOQUÍM ICO DEL MIN ISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Art. 13.-

Art. 14 .-

Art. 15.-

Art. 16 .-

El MSPyBS deberá solicitar la inclusión del profesional Odontólogo o 
Bioquímico en la planilla fiscal de pagos, debiendo adjuntar los siguientes 
documentos, debidamente foliados ante la DGJP: 

a. Nota Institucional suscripta por el Director de Recu rsos Humanos, 
mediante la cual se solicita la Inclusión en Planil la Fiscal de Pagos 
del jubilado 

b. Constancia de Último Sueldo emitida por el MSPyBS. 

c. Constancia de Baja del SINARH. 

d. Constancia de pedido de Cancelación de Cuenta Bancaria 
presentada ante la Dirección General del Tesoro Público. 

e. Resolución de Desvinculación y/ o Renuncia emit ida por la entidad 
empleadora , con la constancia de la fecha de notificación al mismo. 

f. Resolución de Jubilación expedida por la Dirección General de 
Jubi laciones y Pensiones. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 
anterior, la DGJP dará ingreso a la solicitud en el SIME2, asignará un 
número de expediente que servirá para hacer seguimiento a la inclusión 
del beneficiario en la planilla fiscal de pagos, como así mismo, la 
Modificación de ofic io de la Resolución Particular y el Pago de Haberes 
atrasados. 

La inclusión en plani lla de pagos será en el mes siguiente inmediato, del 
·registro de la solicitud en el SIME2. 

El pago de los beneficios acordados conforme al presente régimen, será 
imputado al Objeto del Gasto 821 "Sector Administración Publica". 
Rea lizada la separación contable de los ingresos y gastos del presente 
régimen, conforme al Art. 79 del Decreto N9 3.883/ 2020, la DGJP arbitrará 
los mecan ismos administrativos idóneos para la migración del registro de 
los beneficiarios al sector "Profesional Odontólogo y Bioquímico". 

111- MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN PARTICULAR Y PAGO DE 
HABERES ATRASADOS 

La DGJP, luego de la Inclusión en planilla fiscal de pagos, de oficio 
procederá a ajustar los años de servicios efectivamente aportados por el 
profesional Odontólogo o Bioquímico, considerando el tiempo 
transcurrido entre la fecha de emisión de la Resolución Particular y la 
fecha efectiva de su desvinculac ión, y modificará la referida Resolución 
indicando el nuevo monto del haber jubilatorio y los demás requisitos 
señalados en el Art. 9º de esta Resolución. 

La DGJP procederá de oficio al pago de haberes atrasados y de las 
diferencias que pudieran surgir con relación a los pagos de haberes 
jubilatorios efectuados con anterioridad a la Modificación de la 
Resolución, de acuerdo al monto de haber jubilatorio ajustado, desde la 
fecha efectiva de la desvinculación de PyBS. 

En el caso 
servicios 
últ imo OE 

. yectada 
1 419.8010 
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RESOLUCIÓN GENERA L Nº 31.-
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■ 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIE NTO PA RA LA JUBILACIÓN DEL 
PROFESIONA L ODONTÓLOGO Y BIOQUÍMICO DEL MINISTERI O DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Art. 17.-

Art. 18 .-

A rt. 19 .-

El pago de haberes atrasados se hará en las fechas que serán pub licadas 
por la DGJ P, de acuerdo a los números de SIME2 correspond ientes a las 
inclusiones en planilla fiscal de pago, señalado en el Art. 13 de esta 
Resoluc ión. 

IV- TRÁMITES EN CASO QUE EL PROFESIONAL ODONTÓLOGO 
O BIOQUÍMICO PRESTE SERVICIOS EN TAL CARÁCTER EN 

OTROS ORGANISMOS O ENTIDADES DEL ESTADO 

El profesional Odontólogo o Bioquímico que preste serv icios en tal 
carácter en otros OEE, paralelamente al t rámite de la jubilación bajo este 
Régimen, deberá tramitar la jubilación bajo el régimen previsto en la Ley 
Nº 2 345/2003 conforme a los procedimientos previstos para tal efecto. 
Cuando reúna las condiciones previstas en esta última Ley, la DGJ P le 
acordará la jubilación, y podrá hacerla efectiva conjuntamente con la 
Jubi lación que le ha sido otorgada como profesional Odontólogo o 
Bioquímico 

En caso que no reúna los requisitos para jubilarse bajo la Ley Nº 
2.345/2003, el profesiona l podrá seguir prestando servicios en todos los 
OEE, incl uido en el MSPyBS Sin embargo, si qu iere hacer efectiva su 
jubilación como profesional del MSPyBS, deberá desvincularse de todos 
los OEE. En esta situación, podrá solicitar la devolución de los aportes 
real izados por los servicios prestados en esas entidades o dejar 
supeditado el pago de su jubilación como profesional del MSPyBS hasta 
el momento que se desvincule de todos los OEE, según lo señalado en el 
Art. 2º del Decreto Nº 3 660/2020 

La DGJ P recuerda a los beneficiarios del presente Régimen, que los 
trámites ante la DGJP son totalmente gratuitos. 

Así mismo, recuerda que para llevar a cabo la Modificación de la 
Resolución. luego de la inclusión en planilla de pagos y el pago de haberes 
atrasados, no se requiere gestión alguna por parte del profesiona l 
Odontólogo o Bioquímico, por lo que, insta a los beneficiarios, jubilados 
del presente régimen a no incurrir en gastos innecesarios en la 
contratación de terceros para dicha gestión. 

Igualmente, insta a denunciar cua lquier situación irregu lar que se presente 
en la t ramitación de estos procesos al correo elect rónico 
jubi lacionesmh@gmail.com o a la Dirección de Anticorrupción del 
Ministerio de Hacienda, al correo electrónico 
anticorrupcion.mh@gmail .com. 

Comunicar a qui 

--------0 --------
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